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COMENTARIO

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informó a sus matriculados que, con motivo de la incorporación del Consejo a la F.A.C.P.C.E. y en virtud de los acuerdos suscriptos, a partir del 1º de noviembre de 2007 sólo podrá legalizar documentación referida a entes que acrediten su domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A los efectos señalados la documentación a presentar para legalizar deberá consignar expresamente el domicilio del ente que en el caso de personas físicas debe ser el domicilio real, para las sociedades irregulares o de hecho se considerará el domicilio fiscal y para el resto de las personas jurídica primará el domicilio legal. 

No legalizará documentación que consigne solamente domicilios especiales, comerciales, administrativos, constituidos o de cualquier otro tipo que no sean los señalados. El tipo de domicilio reseñado deberá estar expresamente incluido en el Informe o Certificación que firme el profesional matriculado, consignando el carácter del mismo, según corresponda en cada caso.

Los trabajos profesionales firmados con anterioridad a la fecha citada se legalizarán conforme con las disposiciones actualmente en vigencia.

Fuente: novedadesfiscales
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